
  

SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE 

SETPESAC S.A. 

Riobamba, 3 de diciembre de 2013 

Señora. 

Virginia Alejandra Fiallos Heredia 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted, que mediante Acto Constitutivo fue elegida usted 

para que desempeñe el cargo de PRESIDENTA de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE 

PESADO Y DE COMBUSTIBLE SETPESAC S.A., por el periodo de dos años de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo Veinte y Dos de la Escritura de Constitución de la Compañía, para que ejerza sus funciones, 

según lo dispuesto en el Art. 22 de la misma escritura, y demas disposicioneg-contempladas en la Ley de 

Compañias. 

La Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO Y DE COMBUSTIBLE SETPESAC S.A., se 

constituyó mediante escritura pública el siete de agosto de 2013, otorgada ante el Notario Sexto del cantón 

Riobamba Dr. Jacinto Mera Vela, e inscrita en el Registro Mercantil el dos de diciembre de 2013, con la 

partida No. 1999, anotado bajo el número 16010 del Repertorio. 

Atentamente, 

  

C.C 0603044108 

Riobamba. 3 de diciembre de 2013 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Av. Lizarzaburu s/n y Camilo Egas. es 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO Y DE 

COMBUSTIBLE SETPESAC $.A., que se me confiere según el nombramiento precedente. 

  

Sra. Virginia Alejandra Fiallos Heredia 

C.C.1715600241 

Riobamba, 3 de diciembre de 2013 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Ay. Lizarzaburu s'n y Camilo Egas. 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.2138.* 
anotado bajo el No. 16557 del Repertorio. 

.- Riobamba, a 19 de Diciembre del 2013. / / / í 
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EM 

$) EL REGISTRADOR (E) 
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INSCRITO POR: -- 3 

  

 


